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En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Vicente Fernández Ovíes. contra Resolución de este Departamento.
sobre denegación del título de Doctor en Fílologia Rominica, la
Audiencia Nacional, en fecha 29 de noviembre de 1988. ha dictado
sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora de los Tribunales doña María Dolores
Girón Arjonilla, en nombre y representación de don Vicente Fernández
Ovíes. contra la denegación presunta por silencio administrativo de!
recurso de reposición fonnulado contra la de 4 de octubre de 1983, que
a su vez, resolvió la reclamacíón efectuada en 13 de noviembre de 198 ¡
Yque fue desestrmada el2 de diciembre de 1981, por las que se le denegó
el titulo de Doctor en Filologia Románica que pretendía, debemos
declarar y declaramos la nulidad de tales disposiciones administrativas
por no ser ajustadas a derecho, y en su lugar acordar le sea concedido
el título de Doctor en esa disciplina obtenido el ¡5 de junio de 1981, sin
hacer expresa condena en las costas de este procedimiento.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia en sus propios ténninos, significándole que contra la anterior
sentencia ha sido interpuesto recurso de apelación por el Abogado del
Estado, habiendo sido admltrdo en un solo efecto por el Tnbunal
Supremo.»

Lo digo a V. 1. y a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Secretario de Estado de Universidades e Investigación, Juan Manuel
Rojo Alaminos.

Ilmo. Sr. Director general de Ensenanza Superior y Sr. Subdirector
general de Centros 'j Profesorado.
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7154 ORDE/'i de lJ de marzo de 1989 por la que se convoca
concurso para la ampliación del equipamiento de los
Centros públicos adscritos al proyecto «.Mercurio».

Durante cursos anteriores, a través de las Ordenes de 4 de junio de
1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14), de 14 de abril de 1986
(<<Boletín Oficíal del Estado» del 23), de 15 de abril de 1987 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 25), y de 9 de mano de 1988 (<<Boletín Oficial
del EstadO» de 21 de marzo), el Ministerio de Educación y Ciencia
seleccionó Centros publicas de Enseñanza General Básica, de Enseñan
zas Medias, de Educación Especial y de Educación Permanente de
Adultos para el desarrollo del proyecto «Mercurio», cuya finalidad es la
introducción del vídeo en la enseñanza no universitaria.

El desarrollo de las experiencias en los Centros ha demostrado la
conveniencia de ampliar la dotación de material de vídeo en dichos
Centros.

Por todo ello, el Ministerio de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero.-Convocar un concurso para Centros publicas adscritos al
provecto «Mercurio» con el fin de ampliar la dotación de material vídeo
a un total de 180 Centros, a traves de un proceso de selección entre los.
Centros que concurran a la convocatoria abierta por la presente Orden,
previo examen de las solicitudes y constatación del cumplimiento de los
requisitos que se establecen en la misma.

$egundo.-Los Centros públicos adscritos al proyecto «Mercurio»,
que deseen participar la presente convocatona podrán solicitarlo en el
plazo de treinta días naturales, a partir de la publicación de la presente
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-La solicitud, finnada por el Director o Directora del
Centro, se presentará en la correspondiente Dirección Provincial del
Ministerio de Educación y Ciencia o en cualquiera de las dependencias
aludidas en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativ?

Cuarto.-La solicitud deberá ir acampanada de un plan de trabajo
para el próximo curso que recoja las actividades a desarrollar con los

Presidente: El Director o Directora provinCial del Ministerio de
Educación y Ciencia o persona en quien delegue.

Vicepresidente: El Jefe o Jefa de Programas Educativos de la
Dirección Provincial.

Secretario: El Secretario provincial o persona en quien delegue.
Vocales:
Un Profesor o Profesora de Centros publicas de Educación General

Básica o Enseñanzas Medias o adscrito a los Centros de Profesores,
designados por la Dirección Provincial.

Un Monitor del Proyecto «Atenea» de la provincia, designado por la
Dirección Provincial.

El Jefe del Servicio de Inspección Técnica de la prOVincia o persona
en quien delegue.

2. Esta ComiSión valorará las solicitudes teniendo en cuenta:

l.0 La interdisciplinariedad del equipo pedagógico.
2.° La viabilidad del Proyecto.
3.° La integración de la experiencia proyectada en el currículum y

la interdisciplinariedad de las actividades propuestas.
4.° La experiencia de los miembros del equipo pedagógico relacio

nadas con el uso didáctico de los medios infonnútícos en las diversas
áreas del currículum.

3. Las Direcciones Provinciales, en el plazo de los treinte días
naturales siguientes a la finalización del plazo de presentación de las
solicitudes, enviarán al Programa de Nuevas Tecnologías de la Informa
ción y Comunicación del Ministerio de Educación y Ciencia una copia
del acta de la Comisión, en la que se relacionen los Centros solicitantes.
ordenados según la valoración efectuada por la Comisión y los criterios
utilizados para tal valoración.

Sexto.-La Secretaria de Estado de Educación del Ministerio de
Educación y Ciencia seleccionará los Centros de acuerdo con la relación
remitida por las Direcciones Provincíales, 10 que comunicará a todos los
Centros que hayan tomado parte en la convocatoria antes del 30 de
junio.

Séptimo.-El Ministerio de Educación y Ciencia dotará a los Centros
seleccionados de ordenadores, impresoras y programas apropiados para
el desarrollo de la experimentación.

Octavo.-La dotación de material podrá ser retirada por la Secretaria
de Estado de Educación del Ministerio de Educación y Ciencia, si la
evaluación en dicho Centro resultara negativa.

NovenO.-Se autoriza a la Secretaría de Estado de Educación para
dictar las instrucciones oportunas en ejecución de lo dispuesto en la
presente Orden. que entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el ~~Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 13 de marzo de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de
1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmos Sres. Directores generales de Centros Escolares, de Promoción
Educativa y de Renovación Pedagógica.

ORDEN de 16 de febrero de 1989 por la que se acuerda el
cumplimiento, en sus propios términos. de la scmencia
dictada por la Audiencia Nacional, en el recurso interpuesto
por don Vicente Ferndnde= Ovíes,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA
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7153 ORDEN de 13 de mar::o de 1989 por la que se convoca
concurso para la ampliación del equipamiento de los
Centros públicos al Proyecto «Atenea».

Durante cursos anteriores, a través de las Ordenes de 19 de abril de
1985 (<<Boletín Oficial del EstadO)} del 30), de 28 de marzo de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de abril), de 16 de febrero de 1987
(~(Boletín Oficial del Estado» del 20) y de 9 de marzo de 1988 (~~Boletín

Oficial del Estado» del 21), el Ministerio de Educación y Ciencia
seleccionó Centros públicos de Ensenanza General Básica, de Enseñan
zas Medias, de Educación Especial o de Educación Permanente de
Adultos para el desarrollo del Proyecto «AteneID}, cuya finalidad es la
introducción de las nuevas tecnologías de la infonnación en la ense
nanza no universitaria.

El desarrollo de las experiencias en los Centros ha demostrado la
conveniencia de ampliar la dotación de material informático en dichos
Centros, ampliación que ya se inició hace dos anos.

Por todo ello, el Ministerio de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero.-Convocar un concurso para Centros públicos adscritos al
Proyecto <<Atenea» con el fin de ampliar la dotación de material
informático a un total de 180 Centros, a traves de un proceso de
selección entre los Centros que concurran a la convocatoria abierta por
la presente Orden, previo examen de las solicitudes y constatación del
cumplimiento de los requisitos que se establecen en la misma.

. Segundo.-Los Centros públicos adscritos al Proyecto «Atenea» que
deseen participar la presente convocatoria podrán solicitarlo en el plazo
de treinta días naturales, a partir de la publicación de la presente Orden
en el ~~Boletín Oficial del Estado». Quedan excluidos en esta convocato
ria los Centros que hayan sido objeto de ampliación completa en los
cursos 1987/88 y 1988/89.

Tercero.-La solicitud, firmada por el Director o Directora del
Centro, se presentará en la correspondiente Dirección Provincial del
Ministerio de Educación y Ciencia o en cualquiera de las dependencias
aludidas en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adrnmistrativo.

Cuano.-La solicitud deberá ir acompañada de un plan de trabajo
para el próximo curso que fC(;oja las actividades a desarrollar con los
alumnos y alumnas y que justifique la conveniencia de ampliar la
dotación de material informático del Centro.

Quinto.- L En cada Dirección Provincial se constituirá una Comi
sión compuesta del modo siguiente:


